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Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegu
radoras.

27342 RESOLUCION de 25 de noviemhre de 1992, de la Dírecci67l
General de Seguros, por la que se acuerd'-l q'Ue la Comísi611
Liquídadora de Entidades Aseguradoras asuma laf'Unción.
de liquidador de la Entidad ~Valellcia.naMédiro, Sodedad
Anónima><, en liquidación.

Visto el informe emitido por la Intervención dpl [..o¡tado en la Entidad
.Valenciana Médica, Sociedad Anónima., en liquidación, en el que se señala
que en la liquidación de la misma concurren las circunstancias previstas
en la letra d) del artículo 2." del Real Decret().Ley 10/1984 yen el apar
tado d) del articulo 7." del Real Decreto 2020/1986, de ~2 de agosto, al
haberse paralizado la liquidación por causas imputables a los órganos
liquidadores designados por la Entidad,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad -Valenciana
Médica, Sociedad Anónima-, en liquidación, por encontrarse la misma en
el supuesto contemplado en los articulos 2, d) del Real Decreto-ley 10/1984
Y7, d) del Real Decreto 2020/1986.

Madrid, 25 de noviembre de 1992,-EJ Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Fernández-Hontoria.

Visto el informe emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
_Mutua de Seguros contra el Robo., en liquidación, en el que se señala
que en la liquidación de la misma concurren Ja.<; circunstancias previstas
en la letra d) del artículo 2." del Real Decreto-ley 10/1984 yen el apar
tado d) del artículo 7.° del"Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, al
haberse paralizado la liquidación por causas imputables a los órganos
liquidadores designados por la Entidad,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad _Mutua de
Seguros contra el Robo~, en liquidación, por encontrarse la misma en el
supuesto contemplado en los artículos 2, d). del Real Deereto-ley 1011984
y 7, d), del Real Decreto 2020/1986.

Madrid, 25 de noviembre de 1992.~El Director general de Seguros,
Eduardo Aguílar Fernández."Hontoria.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

RESOLGCIO}....' de 2 d~' diriembre df' 19i12, conjuTlta de la
Secretaria General de comunicaciones y de l.a 8'abserre
la ría de Econornía y Hacienda, sobre emi~~ión y puesta en
rircula::iúll de 'Una serie de scU-Os de Correus denomitw.da
·Patrimonio Na,f'i-OnaJ... Códices
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_Libros de los Jue~os de Ajedrez, Dados y Tabla.'l' CS. XIII).•Hil'toria
General de Ia...<; Cosus·de- Nueva España~ CS. XVI). _Códice Veitía. (S. XVIII)
Y .Tn.¡jiUo del Pern_ (S. X\lII), depositarios en la Bibliotea cel Palacio
RICal de Madrid, a excepción del primero, que se conserva en el Monn.stcrio
de San Loenzo de r.:~ Escorial,

Las caractelisticas·técnicas de e ..ta emisión son las siguientes:

Valor fa(;ial: 27 pesetas para c&.da uno de los motivos.
Procedimiento de impresión: Calcografia y <,ffset en papel estucado

engomado mate fosforescente.
Tamaño del sello: 28,8 por 49,8 milímetros (vertical).
Tamaño de la hoja bloque: 105 por 150 milimetro8 (vertical).
Dentado: 133/4.
Tirada: 3.000.000.

Consta de cuatro sellos, en los que se hfm representado. respectiva
mente. los siguientes manuscritos:

De conformidad ron o establecido en ('1 artículo gRuno 2, d) de la
Ley :31/1990, de Presupuestos Generales Jel Estado para 1991, y artículo
2." d) de los Estatutos del Organismo Autonomo ·CO!T~OS y Telégrafos.,
aprobados por Real Decreto 1766;1991, de 13 de diciHIlbre, la Sen::taría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacie~lda

dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de ellos de Correos .Patrimonio Nacional-. Códices.

EH su virtud, hemos resuelto:

A.rtículo 1.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre- se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos e.m la d{'nominación
de .Patrimonio Nal'Íollal_. Códices.

Art. 2.° En el mes de diciembre de 1992 se emitirá la seric anual
.Patrimonio Nacional•. dedicada al terna _Códü;es~.

RESOLUCION de 25 df' noviembn' dR 1992, de la Dirección
General de Seguros, por la que};e acuerda que la Comisión
Liquídadora de Entidatk's Aseguradoras Q.~"l1ma la función
de liquidador de la Entidad «~J¡f.t.ua de Seguros contra el
Robo., en liquidación.
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Ilmo. Sr. Presidente de la Comif>ión Liquidadora de Entidades Asegu
radoras.

27343 RESOLllClON de 25 de nr.:rvi.embre de 1992, de la Dirección
General de Seguros, por la que se acuerda que la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma lafu-nci6n
de liquidador de la Entidad ...Centro Médico Quirúrgico
Materno bifantü, Sociedad Anónima..-, en liquidaci6n.

Visto el informe emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
~Centro Médico Quinirgico Materno Infantil, SociE'dad Anóni~, en liqui·
dación, en el que se señala que en la liquidación de la misma concurren
las circunsUlllcias previstas en le letra d) del artículo 2." del Real Decre
to-ley 10/1984 y en el apartado d) del artículo 7.'" del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, al haberse paralizado la liquidación por causas
imputables? los órganos liquidadores designados por la Entidad,

Esta Diret:óón General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades A'leguradoras asuma la liquidadón de la Entidad _Centro Médit'o
Quirurgico Materno Infantil, Sociedad Anónima_, en liquidación, por encon
trarse la misma en el supuesto contemplado en lOB artículos 2, d), del
Real Decreto-Iey 10/1984 y 7, d), df:1 Real Deereto 2020;1986,

Madrid, 25 de nmiembre de 1992.-El Director general de- Seguros,
Eduardo Af.uilar Fernández.-Hontoria.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegu
radoras.

Art. 3.° Lu venta y puesta en eireulaci0n ti€' estos efectos se iniciará
el 10 de diciembre de 1992.

La db'tribudón de estos efectos a los puntos de \'enta cesara el 31
de diciembrf' de 19%, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente
su valor a efect-Os de franqueo.

Art.4.0 De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábri
ca !'iacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del Orga
nismo Autónomo -Coneus y Telégrafos., a fin de que pueda atender los
.compromisos in!.emocionales, tanto los reiativos a obligaciones derivad(\.'l
de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras Admi
ni!:>'traCiones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicho Organismo se estime conveniente. así como integrarlas en los
fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y realizar la adeeuada
propaganda del seno español.

La retirada de eSl<lS efectos por el Orpnismo Autúnomo Correos y

Telégrados se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionad&.
y justificada debidamente.

Otr.dS 2.000 unidades de este efecto serán reM'r\-"adas a la Fábrica Nacio
nal d~ Moneda y Timbre, para atencioneF. de intercambio con los Orga
nismos emisores áe otros paises, integración en los fondos filatélicos del
Museo de dicha Fábrica y propaganda filatéhca nadonal e internacional

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional. di' Mon<'da y Timbre se procederá
a la destrucción de los proye-etos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas,
etcétera. una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a
juicio de la Fábrica, que alguno de los element.os empleados en la pre
paración o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran
interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inu
tilizado, a dotar el Museo de la Fábrica. el Museo Postal o cualquier otro
Museo de ínt,t,rés en la materia. En todo caso se extenderá la correspOl~-
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diente acta tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad
de depósito se integraran en alguno de los indicados Museos.

ANEXO!

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de diciembre de 1992.-La Secretaria general de Comuni

caciones, Elena Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economía y Hacien
da, Enrique Martínez Robles.

Congervatorio8 Profesionales de MÜBica

Ca/.le Arturo Soria. 140

Ilmos. Sres. Director general del üganismo Autónomo Correos y Telégrafos
y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Acordeón, Acompañamiento, Análisis, Armonía, Canto, Clarinete, Con·
trabajo, Coro, Fago!, Fundamentos de Composición, FlautaTravesera, f1au
ta de Pico, Guitarra, Historia de la Música, Lengu~e Musical, Musica de
Cámara, Oboe, Organo, Orquesta, Piano, Percusión, Saxofón, Trombón,
Trompeta., Tuba, Viola, Violín y Violonchelo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Calle Ceuta, 8

Acordeón, Acompañamiento, Análisis, Armonía, Clarinete, Coro, FUn
damentos de Composición. Flauta Travesera, Guitarra, Historia de la Músi
ca, Lenguaje Musical, Música de Cámara, Orquesta, Piano, Viola, Violín
y Violonchelo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e limos. Sres. Directora
general de Centros Escolares y Director general de Personal y Servicios.

Madrid, 30 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 26 di' octubre de
1988, ·Boletín Olicial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi lnIastres.

El Real Decreto 1220/1992, de 2 de octubre, publicado en el _Boletín
Oficial del Estado. de 22 del mismo mes, creó, entre otros, tres Conser
vatorios ProfeSionales de Música en Madrid los cuales asumen, por des
doblamiento, la organización e impartición de los grados elemental y medio
que quedan suprimidos en el Real Conservatorio Superior de Música de
Madrid.

A estos efectos, la presente Orden procede a la determinación física
de los tres nuevos Conservatorios Profesionales, ubicados en edificios hasta
ahora calificables como extensiones del Real Conservatorio Superior de
Música de Madrid, y, muy especialmente, a establecer la plantilla de cada
uno de estos Conservatorios, adecuada a la nueva estructura académíca
de estas enseñanzas resultantes de la LOGSE.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los tres Conservatorios creados por desdoblamiento del Rea{
Conservatorio Superior de Música de Madrid tendrán sus sedes en {os
edificios sitos en las calles Palmípedo, número 3, Ceuta, número 8, y Arturo
Sana, numero 140, respectivamente.

Segundo.-Las actividades docentes de estos tres Conservatorios se ini
ciarán en el curso académico 1992/1993.

Tercero.-Las materias de los grados elemental y meuio, ~u1LfuLiut: a

lo establecido en el Real Decreto 756/1992, de 26 de junio y Orden de
28 de agosto, por el que se establecen el currículo de los grados elemental
y medio de Música, que impartan estos tres Centros serán las que se
relacionan en el anexo I de la presente Orden.

Cuarto.-La Dirección General de Personal y Servicios establecerá las
normas necesarias para la adecuada ubicación del personal docente que,
en la actualidad, presta sus servicios en el Real Conservatorio Superior
de Música de Madrid, de acuerdo con las plantillas que se relacionan en
el anexo II de la presente Orden.

Quinto.-En relación con el apartado anterior, y en tanto se establezcan
reglamentariamente las especialidades del Cuerpo de Profesores de Música
y Artes Escénicas y se adscriban a ellas los Profesores correspondientes
de dicho Cuerpo, se mantiene la denominación que las plazas tenían con
forme al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.

Sexto,-La Dirección Provincial del Departamento en Madrid, de acuer
do con el Servicio de Inspección Técnica de Educación y la Dirección
del Real Conservatorio Superior de Música, determinará las especialidades
y cursos de los grados elemental y medio confonne al Decreto 2618/1966,
de 10 de septiembre, que deban distribuirse en los tres Conbt'n>atorios
creados.

Conservatorio8 Profesionales de Música

ANEXO n

Calle Palmípedo, 3

Acordeón, Acompañamiento, Análisis, Armonía, Canto, Clarinete, Coro,
Fundamentos de Composición, Flauta Travesera, Guitarra, Historia de la
Musica, Lenguaje Musical, Música de Cámara, Orquesta, Piano, Percusión,
Saxofón, Trombón, Trompeta., Tuba, Viola, Violín y Violonchelo.

Numero de plazas: Una. Especialidad: AcordCÜn.
Numero de plazas: Dos. Especialidad: Canto.
Número de plazas: Cuatro. Especialidad: Guitarra.
Número de plazas: Tres. Especialidad: Violín.
Número de plazas: Una. Especialidad: Viola.
Número de plazas: Dos. Especialidad: Violonchelo.
Número de plazas; Una. Especialidad: Contrabajo.
Número de plazas: Dos. Especialidad: Flauta Travesera.
Número de plazas: Una. Especialidad: Oboe.
Numero de plazas: Una. Especialidad: Clarinete.
Número de plazas; Una. Especialidad: Fagol.
Número de plazas; Una. Especialidad: Trompeta.
Numero de plazas; Una. Especialidad: Trombón.
Número de plazas: Una. Especialidad: Tuba.
Número de plazas: Una. Especialidad: Sa.'l.ofón
Número de plazas: Dos. Especialidad: Percusión.
Numero de plazas: Una. Especialidad: Organo.
Número de plazas: Una. Especialidad: Flauta de Pico.
Número de plazas: Once. Especialidad: Piano.
Número de plazas; Siete. Especialidades: Solfeo y Teoría de la ~lúsica.

Número de plazas: Dos, Especialidades: Conjunto Coral e Instrumental,
Dirección de Coros y Cortiunto Coral o Dirección de Orquesta y Conjunto
Instrumental.

Número de plazas: Cinco. Especialidades: Armonía y Melodía Accnt-
pariada.

Número de plazas: Dos. Especialidades: Contmpunto y Fuga.
Número de plazas: Una. Especialidad: Composición e Instntmentación.
Número de plazas: Una. Especialidad: F.stétim e Historia de la Música,

de la Cultura y del Arte o Historia de la Cultura y del Arte.
Número de plazas; Dos. Especialidad: Música de Cámara (Piano).

Número de plazas: Una, Especialidad: Música de Cá...llara (Violín, Vio-
lonchelo o Flauta).

Número de plazas: Cinco. Especialidad: Pianista Acompaiíantc.

Número de plazas: Una. Especialidad; Repentizaciún, Transposición
Instrumental y Acompañamiento.

Número de pla7.a....: Una. Especialidad: Rcpl:'rtmio de Opern y Oratorio.

CaUeATturoSari.a, 140

ORDEN de 30 de noviembre de 1992 por la que se ponen
en. funcionamiento tres Glmservatorios Profesionales de
Música en Madrid, creados por desdoblamiento del Real
Conservatorio Superior de Música de Madn4
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